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5. El asterisco (*) colocado detrás del nombre de una especie o
taxón superior significa que en el apéndice 1 están incluidos dicha
espccie, o llna población separada de la misma o una o varias de las
especies incluidas en el taxón supcrior. .

SOLCHAGA CATALAN

Madrid, 31 de agosto de 1990.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de julio de 1990.-El Secretario general técnico, Javier

Jiménez-Ugarte Hernández. .
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ORDEN de 13 de seDliembre de 1990 por la que se ampíüm
rara el Gljo 1990 las adil'idades priorirarias definidas en d
l?ea! Decreto 1462/1986, de 13 de junio. por el que S?

{rIP!en l " la mejora de las condiciones de rransformaci6n y
'uJ/)'¡el'ciafizaóór¡ de producloS agrarioS y pesqueros.
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MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAClüN

ORDEN de 31 de agosto de 1990 por la que se fIlod(fica la
mOlleda de lOO pesetas.

El Real Decreto 1417/1982, de 14 de mayo, por el que se autorizó la
emisión y acuñación de las monedas integrantes del nuevo sistema de
moneda metálica, dispuso la acuñación, entre otras, de monedas de
valor de cien pesetas. . .

En estas monedas, el valor no se expresa en caracteres numencos
sino con la palabra «cien» que figura en el reverso. .

La utilización de letras en lugar de números para expresar el valor
dificulta la utilización de esta moneda a quienes no conocen el Idwma
español y se aparta de la práctica seguida en todos los sistemas
monetarios, que expresan el valor en caracteres numéncos arablgos.

Al mismo tiempo se modifica la tolerancia en peso de esta rnoneda
por haberse demostrado insuficiente la inicialmente prevista..

Por todo ello, estc Ministerio, haciendo uso de las atnbuClOnes que
le coníieren la Ley 10/1975,de 12 de marzo, de Regulación de Moneda
Metálica con las modificaciones mtroducidas por las Leyes 21/1986. de
23 de diciembre, y 37/l988, de 28 de diciembre, ha tenido ;¡ bien
disponer:

Primero.-Se modifican las características de peso y reverso de ¡as
monedas de cien pesetas, acuñadas por virtu~de lo dispuesto en el Real
Decreto ]417/1982, de 14 de mayo, que seran las SlgUlcntcs:

Peso: 9,25 gramos, con una tolerancia en más () en menes dfj 4,5
por lOO.

Reverso: En él figura el Escudo Nacional, orlado por la cifra de su
valor, en caracteres numéricos arábigos, la palabra {<Pesetas» y la marca
de Ceca consistente en ana «M» coronada.

Segundo.-Todas las monedas que se pongan en circulación a partir
de octubre de 1990 responderán a las características del apartado
anterior.

Tercero,-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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nes del mar del Norte y del mar
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poblaciones del mar del Norte y dcl
mar Báltico)
«Lagenorhyncus acutus» (sólo pobla
ciones del mar del Nortc y del mar
Báltico)
«Grampus griseus» (sólo poblaciones
del mar del Norte y del mar Báltico)
«Tursiops truncatus» (sólo poblacio
nes del mar dcl Norte y del mar
Báltico)
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de! mar de! Nortc y del mar Báltico)
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ciones del mar de! Norte v del mar
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Pasenfi¡rme,
l\i u:.cicápidas M. (s.L) spp.

E~ r:'~~a~ {)ccrev) i ¿-~62/ 1986, de 13 de ,~unio; para la Hlejora de ~as

condiciones ck transformación y comercializac:án de productos agrano;


